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' NÚMER,O YeINTIOCHO,CINéo.;yo¡ MELlSSAGUARDIA: TINCCÓ, NotariO Púelico con oficina abierta en San José, Escazú, 
GuachipelíO-, d~í Centto 'Goméreial Paco, doscientos' metr~s oeste, EdificioPrisma, tercer piso, debidamente comisionada al 
efecto ; protecolizo ' ~I : actaque ' en lo conducente d.ice: "ACTA NOMERO ~UATRO, Acta de AsambieaGeneral Extraordinaria de 
S0¿i~§ . <fe H a ; ~rnpres:a GRUROTM  CABLE ECUADOR, 'SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurldica número trescciento uno 

,seisCIentos ' ~iCincorhi ( sete G ientos veintitrés,con domicilio ,social en Sari .José, .Escazú, Edificio Fuente Cahlos' Primer Piso 
Fient~ ,9,11 ..  takC¡tpa; 'celebr:ada en s~ domicilio social, a las nueve hora~ ; del trece de febrero"de!" dos mil diecisiete, con la 
asistencia; de :..  ; Es~áodorepresentada la totalidad 'del capital social, seprl;l~tindé del trámite de.écnvooatoria previa y se .toman 

, por..uhaoimidad 'devotoslos siguientes acuerdos que se declaran firmes:' ARTICULO PRIMERO: Se otorga al sefior JORGE 
. BeNITO SÓItfWARifZREBINOVICH, Ecuatoriano, con pasaporte de su pais número uno siete cero ocho cuatro seis uno cuatro 
. ocho seis, ún 'PODER, ESPECIAL, de conformidad con el ar1iculo mil doscientos cincuenta y seis y mil doscientos cincuenta y 
. n9éve oel Código Civil de Costa Rica,. y tan amplio y sufic~ente como sea en derecho necesario, para que en nombre y 
.representación de la sociedad, realicen conjunta o separadamente, los siguientes actos: a) Para que administre, ejecute yrealice 
a nombre de la Mandante, toda gestión relacionada con todos los bienes inmuebles o muebles de propiedad de la compañia 
para lo cual podrá suscribir formularlos,contratos, escrituras públi.cas,declaraciones, certificaciones, -entre otros que se'ílegaren 
a requerir. b) para que·pueda recibir, disponer, transferir, los bieMes muebles o inmuebles que la Mandante posea, c.on facultad 
para firmar cualqurer tipo de documento. público y/o.pri.vado QUe ~ sea necesario para la negociación, venta y/o transferencia. de 
Bienes Inmuebles o muebles (formularios, promesas de,eompraventa" contratos, escrituras de compraventa, documentos de 
actualización de datos, catastros enel Municipio). e) Para:que:pgedq comprar, adquirir, recibir por su mandante ya cualquier 
título, toda clase de bienes muebles o inmuebles, con facultad Para firmar cualquier tipo de documento, público y/o privado que 
sea necesélrio para la n~gociaci6n, compra, y adquisición de Bi~nes . lnrriuebles o tnuebles (formularios, promesas de 
compraventa, contratos, escrituras decompravehla; 000umen~os de actualización de datos, catastros en el Municipiol.  d) .para 
que pueda disponer de los bienes muebles o inmuebles que poseíillamanda~ei con facultades para poderlos arrendar,pefmutar, 
donar, vender;hipotecar- o constituir·cualquier gravamen sobre los mismos y .Il;lvantar gravámenes cuando sea del caso, e) Para 
que eh razón dé,la prqpiedad-de acciones o participaciones sociales que tenga la cOmpaiHa en tercera compañías dentro de la 
Repúbliéa,del :Ecua{tor o entualqiJier otro pals; pu~da éjercer derechos represent¡:¡tivos, para lo cual podrá suscribir formularios, 
contratos, escrituras públicaS; qeclaraciones, certificaciones. entre otros que se llegaren a requerir. f)  Para·que·en nombre ·y en 
representación .de fa ·Mandánt~ , .pu~a conc!Jrtjr, intervenir Y esta~ presente,. en toda clase de Juntas Generales ordinarias, 
'Extraordihadas y/Q Universales Que se celebren en la.o .las compai1fas 'de las c.uales sea o llegue a ser Socia. o Accionista la 
Mandante, interviniendo con V(JZ y voto en las mismas, firmando las actas correspondientes y protegiendo o haciendo proteger 
Ips derechos que 'Ie cqrrespondan por Ley o por los Estatutos que rigen a fas Compai\las y para su mandante; asl como, para 

,que pueda,mocionar, aceptar o renunciar a cualquier nombramiento administrativo que le sea propuesto en las'Compañias de 
las Gualesseá .$ociao Accionista en la actualidad o lI~ga.re a serlo en lo posterior su Mandante. g) Para que a nombre y en 
represeiÍlaqióh del Mandante, pueda negociar, vender, ceder o transferir, suscribir; endosar, permutar, prendar,gravar o darlas 
enfidejcomiso, las acciones o partiCipaciones que actualm,ente posee o llegare a poseer en el.fufuro en las Compañías, ' y de la 
éual o cuales es Socio o AcCionista, y en todo caso llegare a serlo el mandánte, recibiendo los titulos de acciones o certificados '; .' 
de participaciones sociales que le correspondan ~ así como firmarlos endosos YSuscribirlas:escrituras, notas o comunicaci ' ~n~s 
de cesiones, talonarios y titulos de acciones o 'Certificados de particip'aciol1es que séan del c;aso para estos propó'sitos;' 
Asimismo, el mandatario podrá suscribir cualquier tipo de documento que deba ser presentado ante la Superintenden,cia de 
Compat'\íasdel Ecuador, como son declaraciones, reconocimientos,'certificaciones, entre otros. Ji)  Pai? qu~¡ntervengá eh todá ;r' ' 
clase de actos societarios, ,tales como: transformaciones, fusiones, eSCisiones, disoluciones;:- liqUidaciones, disminución, . 
aumentos ~etapital, Reformas de Estatutos, Cambios de·Qomicilio, tranSferencia de acciones y pártlcipaciones, etcétera; 'que se" 
realiteeh} as empresas,· sociedades,corporaciorieS,éÍ$OciaCiones, compañfas de las Cuales actualmente sea soéio o 
aécioniSlael 'Mandante,. o que en lo futuro se formen o constituyan, pagando los varóres y cantidades que fueren del 
cé;!SO, ya sea :en numerario o'' en especies.. í) Para qlJe pueda reclamar y recibir en forma legal, judicial oextrajUdici¡:¡l, los 
valorésqüe laMandante posee ole llegará acorresponderen la o las Compañias, por concepto de utilidades;y en proporción a 
las participaCiones o acciones que le pertenecen; por .10 qUe, está· f¡¡cullado para firmar cualquier recibo odocumento 
relacionado a utilidades o por cualquier olro conCépto. 1)  Para que pueda ,abrir y/o cerrarcuentas corrientes o qe ahorros a 
nombre de su mandante. k) Para que pueda realizar todas las gestiones neCesarias ante cualquier Institución Financiera, para 
obtener, renovar y cancelar créditos, Hipotecas qcualquier obliga~ión pendiente de pago presente o futura cuando flJere el caso, 
1) Para que entregue, pague, cancele y reciba, dineros, cheques, depósitos ocualquier otro valor monetario con facultades para 
girar cheques sobre la cuenta o cuentas corrientesy/o de ahorrósexlstehtes a nombre del Mandante. m) Para que. pueda 
realiz,ar todas las gestiones necesarias ante el Servicio de Rentas Internas, para la obtención, actualización, cancelación del 
Registro Único de Contribuyentes (RUC); pueda cancelar cualglJier tipo de Impuesto, tasa, Tributo, Contribución Especial, entre 
otros; pueda presentar cualquier tipo de Déclaraclón, cónsl!lta, testimonio. n) Para que represente a la Mandante en todo asunto 
judíciéll o extrajudicial que tengan pendiente en la actualidad o aparezca en lo futuro, en demanda o defensa de sus intereses, 
dereqhos y acciones, pudiendo proponer y continuar demandas, contestarlas en forma oral o escrita llegado el caso; ejercitando, 
desistienqo, transigiendo, extinguiendo o agotando los derechos y acciphes o excepciones correspondienfes, en todas sus 
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incidencias e instancias, sean de la natural~za que fueran y ante cual~uier au,toridad competente ya sea Tri~oflil'h. ~ ,: ~ 
Magistraturas, Organismos, Corporaciones, Autoridades y FuncionarJos cualesquier sea el ramo o grado'que Juesen, ya se8)sc_. ~ , ..j, 
si o por medio de otras personas e inclusive, en 'toda 'Clase de actos 'de conciliación judicial o'extrajudicial, hasta la terminación 
de los mismos, los mandatarios nombrados podrán realizar cUéilquie'cactoy géstióri) a:fin d~ cumplir su'mandato. ARTICULO 
SEGUNDO: Se comisiona a la Notario Público Melissa Guardia TinocQ,.para que protoC0l1ce en lollteral o en lo 'conducente la . 

.presente acta. Sin más asuntos ,que tratar, se levanta la sesión n'Íedia hora,despl:Jés de iniciada," El susGrito ,notario,da fe yhaGe f. ..... 
constar que: (a) La sociedad GRl:IPO TV CABLE ECUADOR, SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurídica nOmero tres-ciento uno -
seiscientos veinticinco  mil  setecientos  veintitrés,  se  encuentra  debidamenteiliscrita en  el  Registro  Público,  Sección  Mercantil, 

.  bajo el cédula de persona jurldica ol1mero  tresciento  u~o , - seiscieotos veiotleincomif setecientos veintitrés;  (b)  Con vista en el 
Libro de Actas'de Asamblea GeneraLde Accionistas,  que d,ebidamente  legalizadoll~valacompai'ila ; deltual se conserva copia 
en' el  Protocolo  dE¡  Refereflcias  de  la 'suscrito  Notario, a la  Asalnblea  <;ll:Jese  clta  asistió  la  totalidad  del  capital  social  de  la 
compai'lía,  motivo  pOr  el  cuaL ,se  prescindió,del  requisito  de  publicación  y convooator.iaprevia;  (c)  Con  vista en  ,el  Acta  de 
referencia  los  acuerdos  de  dicha  asamblea  fueron  tomados  por  unanimidad,  se  encuentran  firmes,  y el  acta  se  encuentra 
debidamente firma,da  y:asentada  en  el  Libro  de Actas .que  he  tenido' a'la  vista;  (d)  Lo transcrito es  copia  en  lo  conducente  del 
acta protocolizada o/.  do}'fe que no hay,asientos posteriores qúe.modifiquen, alt'eren,  condicionen o restrinjan ni desvirtúe lo aquí 
certificado,  al  tenor del articulo setenta,ysiete del Código Notarial;  (~) El,suscritoNota,riQse encuentra debidamente autorizado 
para'estaprotocolización, Estado. Extiendo un prilliettestimonio para la sociedad  con  su  original: LeídO ¡o escrito y confrontado 
con el acta protocolizada por el Notario, resultó conforme y firmo en  San José, alas trece horas ,del trece de febrero' del dos mil 
diecisiete. 

....:,................,¡......•·..FIRMA  IL.EGIBLE.. ---·-~.------.-..,·-·- ...·····.·····•••••••••.•• 
~LO ANTÉRIOR  ES  COPIA  FI~L YEXACrA DE  LA  ESCRITURANIiJMERO VEINTlOCHO"':CINCO,  VI.SIB/;,E'AL 
FOllO CERO  TREINTA  Y SIETE  FRENTE  aEL  TOMOC"NCO' DEL  PROf.oC010  DEL SUSCRITO  NOTARIO. 

¡.   CONFRONTADOS CON SU .oRIGINAL RESl)LTO  CONFORME y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO  EN  . 
EL MiSMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE (,A,MATRIZ.  ' 
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D.IRECCIÓNNACI.ONAL DE  NOTARIADO 

ANTHONY GARCíAB'4ANCO"  FUNCiONARIO AUTORIZADO  DE  LA 
\ p:IRECGIÓN  NAGIONAL  DE  NOTARIADO  DE  LA  REPÚBLICA  DE 

~; ,COSTA  RICA,  HACE  C'ONSTAR;  Que  la FIRMA  del  (de  la)  Notario 
(a) PúbJico(a}  ', MELlSSA, GUAROIA  TINOCO,  CÉDULA  110090304, 
CARNÉ  NÚMÉRO 1,2029, es  similar  a  la  que  se  encuentra  registrada I  en  el  R , eg ~ s tr o Nacional de  Notarios de esta  Dirección.  Que  a  la  fecha1 

f 
\  ,  ert que  el  ' l:a)  Notario  (a)  expidió el  documento adjunto,  se  encontraba 
l'  '  , Itlábilita:do  ' (a)  pára  el  ejercicio  del  notariado.  ADVERTENCIAS  DE 

L, 
¡  NULI'DAD  y  VALIDEZ:  Si  este  folio  es  desprendido  de  los 
¡  fol'iosa'djuntos, o los seflos de esta Direcqión que sirven de  liga o unión 
t
t, 

con  dicho  folio  se  eheuentran'irotos" o  alterados,  la  razón  de 
autenticación  queda automáticamente anulada.  El  presente trámite de I, 
legalización  dé  firma  no implica  convalidación,  ni  prejuzga  sobre  la 
legalidad,  validezjeficacia: 8utentieida<ii  o  legitimida.9  del  documento 
adjunto ni de su contenido, así como tampoco de  la'solvenciatributaria 
relacionada  directaoihdirectamente  con  d¡'C'ho ,documento,  , por 
cQnsiguiente  tarnpéÓo  impHca  aval  ni  responsabilidad  alguna  :de ' la 
Direcoión  Naoional. de  Notariado  ni  del  funcionario que  la  expide.  ' ~ES 

CONFORM'E. San Pedro de  Montes de  Oca,  a  las  trece horas siete 
minutos  del  dieciseis  de  febr~ro del  año  dos  mil  diecisiete.  Se 
agregan y cancelan los timbre  de ley.  (ULTIMA LINEA) 

.'''''"''  ~ " ./ \c /1, cOs 
> CJ.~Q:;'v _: ~ :: ?! 1 

,>, 

i 
I.{¡  D'R :: n!' !O\I¡  (1o:.  ,!.,.. ~ l V  ¡  Pi  )7 

NACI C f~ AL DE 
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San  Pedro ¡:le Moritesde Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma,  Edificio A,  5° 
piso, Te!': 25285756  /  Fax: 25285754 

¡  : .'  P'IRECCION NAÓIONAt  DE NOTARIAD,O 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 50cldbre 1961) 

t. País: Costa Rica  Código: ACDOF3YNOVB  
(Counl.y  Payo:)  (Coda  Cod. :)  

El presente documento público  
(This public document  Le présent acte públic)  

\2. Ha sido firmado por: Anthony Garcia Blanco 
(Ha. been signad by A !llo signé par:) 

3. Actuando en calidad de: Certificador de Registro  
(Actlng In lhe caoacily 01  Agissant en qualité de:)  

4, Lleva el sello/estampilla de: Dirección Nacional, de Notariado  
(8ears Ihe aef.WSlamp o, - Est revélu du sceau de/timbre do:) ,  

í ~ 

Certificado 
(Certified   Atteste) 

5. En: ,San José, Costa, Rica  6,  El:  17/02/2017 
(AtA:)  (OnLe:)  

7. Por: Eduardo Cubero 'B,arrantesr Ofitiai de AutenjiGaciones 
,  (Sy  PaG) Mlnlstry of,Farelgn AWalrs Miniotere  d.s , J,\ ffálr. iI' EI"'n~é fe s ' ' 

8 .. No,:  367622 
(lJnp e : number  sou:  le numéro:) 

, / 
,  '  ',Firma: 

,, (Sigilotur.  Slgnalure:) 
~ 

Tipo de documento: Autehtica,éión de Firma de la Dirección NaCional de Notariado  
(Type ~! docum.nt , 'yp8 ~ u docu""",t:)  

Numero de hojas autenticadas: 2  
(Number ,,('pego.  Nombre de pago.:)  

'Esta  apostilla /  legalización sólo  Thls apostille /  legalization only  Cette apostille  /  legalizstion  ne 
certifica  I,a  autenticidad  de  la  certifies  the  signawre,  the  certifie  que  la  signature,  la 
fi rma,  la  cilpacidad  deL  capaci,ty of  t he  signer  and  t he  qualité  en  laquelle le sígnataire 
signatario  y  el  sellQ  o  timb;:e  seal or  stamp  it bears.  It does  de  I'acte  a  agi,  et  le  ~cea ' u ou 
que ostenta. 'Ésta  ,no certifi'ca el  not  certify  the  aontent  of  the  timbre dont cet acte  estrevétu. 
contenidé del  dOFumento  pa~a dO:cument  for  whlch  tt  was  Elle ne certifie pas le contenu du 
el cual se  e ' x pidi ó~ issued.  document pour lequel elle a  été 

émise. 

La  autenticidad ,de  esta  aposti lla  /  legalizaclon  puede  ser  verifi cada en:   The authenticity of  t his 
!Iegalízation  l't'1 sy  be  verified at : .  l!authent i'i:ite' de cette élP'ostille /  Icg¡lIization peut etre 

:  http://www,rree.go.llf 

Es  ficl CompulsóI  de  l. 
que en  ' ~(  ..  f 

prf'!sentildil y  deVllp. l t; 

QUito, 

...,.,1-

http://www,rree.go.llf
http:docum.nt
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